
reclamación del referido Oficial, se ha dictado sentencia por la 
mencionada Sala, con fecha 12 de mayo de 19B3, cuya parte 
dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo, interpuesto por don Rosendo Rilo 
Posse contra la desestimación presunta por silencio administra- 
tiv. por . Ministerio de Justicia de su petición formulada en 
escrito de 20 de noviembre de 1981 y reiterada con denuncia 
de mora el 29 de marzo de 1982, sobre cuantía de trienios, 
declaramos la nulidad de tal acto por ser contrario a derecho, 
asi como el derecho .'el recurrente a que en el régimen retri
butivo vigente en los años 1978 y 1979, los trienios completados 
en el antiguo Cuerpo de Oficiales de la Justicia Municipal le 
fueran abonados en función del índice de proporcionalidad ocho 
y condenamos a la Administración a que le abone la diferencia 
percibida de menos en los años 1978 y 1979, entre lo correspon
diente a los trienios por índice ocho y por Indice seis por todos 
los trienios completados en el referido Cuerpo; sin hacer expresa 
imposición de las costas procesales.

Firme que sea la presente, devuélvase el expediente adminis
trativo al Centro de su procedencia, juntamente con certificación 
y comunicación.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Firmada y ru
bricada.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1958, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 5 de marzo de 1984.—P. D., el Subsecretario, Liborio 

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

11300 ORDEN de 5 de marzo de 1984 por la que se 
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de La Coruña en el recurso 
número 787 del año 1982, interpuesto por don José 
Vidal Timiraos.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 787 del año 1982, seguido en única instancia ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
La Coruña por don José Vidal Timiraos, contra la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Es
tado, sobre liquidación de la cuantía de los trienios efectuada 
al interesado por .el Habilitado, por no haber sido practicada 
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/1978, de 29 
de diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantía que a la 
proporcionalidad 8 le corresponde como Oficial de la Administra
ción de Justicia, y ante el silencio administrativo aplicado a la 
reclamación del referido Oficial, se ha dictado sentencia por 
la mencionada Sala, con fecha 14 de noviembre de 1983, cuya 
parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo, interpuesto por don José Vidal Ti
miraos contra la desestimación presunta por silencio administra
tivo por el Ministerio de Justicia de su petición, formulada en 
escrito de 20 de noviembre de 1981, reiterada con denuncia de 
mora el 29 de marzo de 1982, sobre cuantía de trienios, decla
ramos la nulidad de tal acto por ser contrario a derecho, así 
como el derecho del recurrente a que en el régimen retributivo 
vigente en los años 1978 y 1979 los trienios completados en el 
antiguo Cuerpo de Oficiales de la Justicia Municipal le fueran 
abonados en ‘‘unción del índice de proporcionalidad 8 y condena
mos a la Administración a que le abone la diferencia percibida 
de menos en los años 19"8 y 1979, entre lo correspondiente a los 
trienios por índioe 8 y/ por índice 6 por todos los trienios com
pletados en el referido Cuerpo; sin hacer expresa imposición 
de las costas procesales.

Firme que sea la presente, devuélvase el expediente admi
nistrativo al Centro de su procedencia, juntamente con certifi
cación y comunicación.

Asi lo pronunciamos, mandamos y firmamos —Firmada y 
rubricada.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 5 de marzo de 1984.—P. D., el Subsecretario, Liborio 

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

11301 ORDEN de 5 de marzo de 1984 por la que se 
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de La Coruña en el recurso 
número 678 del año 1982, interpuesto por don An
tonio Naya Salorio.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 678 del año 1982, seguido en única instancia ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
La Coruña por don Antonio Naya Salorio, contra la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Es
tado, sobre liquidación de la cuantía de los trienios efectuada al 
interesado por el Habilitado, por no haber sido practicada con
forme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/1978, de 29 de 
diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantía que a la pro
porcionalidad 6 le corresponde como Auxiliar de la Administra
ción de Justicia, y ante el silencio administrativo aplicado a la 
reclamación del referido Auxiliar, se ha dictado sentencia por 
la mencionada Sala, con fecha 26 de noviembre de 1983, cuya 
parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Antonio Naya Sa
lorio contra denegación presunta por el Ministerio de Justicia de 
su petición formulada en escrito de 27 de noviembre de 1981, 
reiterada con denuncia de mora en 29 de marzo de 1982, sobre 
cuantía de trienios, declaramos la nulidad de tal acto como 
contrario al . ordenamiento jurídico, asi como el derecho del 
recurrente a que en el régimen retributivo vigente en los años 
1978 y 1979, le fuesen abonados en función del indice de propor
cionalidad 6 y condenemos a la Administración a que e abone 

la diferencia entre los trienios correspondientes al indice 6 y 
al índioe 4, durante los años 1978 y 1979, por todos i. s comple
tados en el Cuerpo de Auxiliares al que pertenece; sin hacer 
imposición de las costas.

Firme que sea la presente, devuélvase el expediente admi
nistrativo al Centro de su procedencia, juntamente con certifi
cación y comunicación.

Asi lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Firmada y 
rubricada.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1958, ha dispuesto que se cum
pla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 5 de marzo de 1984.—P. D., el Subsecretario, Liborio 

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

11302 ORDEN de 5 de marzo de 1984 por la que se 
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au- 
diencia Territorial de La Coruña en el recurso 
número 679 del año 1982, interpuesto por don Eduar
do Aguiar García.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con núme
ro 679 del año 1982, seguido en úñ:ca instancia ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de La 
Coruña por don Eduardo Aguiar García, contra la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, sobre liquidación de la cuantía de los trienios efectuada 
al interesado por el Habilitado, por no haber sido, practicada 
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/197: de 29 
de diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantía que a la 
proporcionalidad 8 le corresponde como Oficial dé la Adminis
tración de Justicia, y ante el silencio administrativo aplicado 
a la reclamación del referido Oficial, se ha dictado sentencia 
por la mencionada Sala, con fecha 13 de diciembre de 1983, 
cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Eduardo Aguiar 
García contra la desestimación presunta por el Ministerio de 
Justicia de su petición formulada en escrito de 21 de noviembre 
de 1981 y reiterada con denuncia de mora en 29 de marzo de 
1982 sobre cuantía de trienios, declaramos la nulidad de tal 
acto como contrario al ordenamiento jurídico, así como el dere
cho del recurrente a que en el régimen retributivo vigente en 
los años 1978 y 1979 los trienios completados en el extinguido 
Cuerpo de Oficiales de la Justicia Municipal le fueran abonados 
en función del índice de proporcionalidad 8 y condenamos a la 
Administración a que le abone la diferencia, percibida de menos 
en los años 1978 y 1979, entre lo correspondiente a los trienios 
por índice 8 y por indice 6, por todos los trienios completados 
en el referido Cuerpo; sin imposición de las costas.

Firme que sea la presente, devuélvase él expediente admi
nistrativo al Centro de su procedencia, juntamente con certifi
cación y comunicación.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Firmada v 
rubricada.»



En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de marzo de 1984.—P D., el Subsecretario, Liborio 

Hierro Sánchez-Pescador

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración 
de Justicia.

11303 RESOLUCION de 30 de abril de 1984, de la Subse
cretaría, por la que se anuncia haber sido solici
tada por don Julio José de Prado y Valdés la reha
bilitación en el título de Marqués de Piedra Blanca 
de Huana.

Don Julio José de Prado y Valdés ha solicitado la rehabili
tación del titulo de Marqués de Piedra Blanca de Huana, con
cedido a don Pedro Cortés de Monroy y Zabala, en 8 de enero 
de 1697. y en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 4.° 
del Decreto de 4 de junio de 1948, se señala el plazo de tres 
meses, a partir de la publicación de este edicto, para que pue
dan solicitar lo conveniente los que se consideren con derecho 
al referido titulo.

Madrid, 30 de abril de 1984.—El Subsecretario, Liborio Hierro 
Sánchez-Pescador.

MINISTERIO DE DEFENSA

11304 ORDEN 111/00266/1984, de 2 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 13 de oc
tubre de 1983, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don José Luna Martín, 
Sargento de Artillería, Caballero mutilado perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
José Luna Martín, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 7 de junio y 3 de agosto de 1978, se ha 
dictada sentencie con fecha 13 de octubre de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten 
cioso-administrativo interpuesto por don José Luna Martin, 
en su propio nombre y derecho, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 7 de junio y 3 de agosto de 1079, debemos 
declarar y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a 
derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcial
mente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho 
que tiene a percibir el complemento de destino por responsabi
lidad en la función, desde la fecha de la efectividad económica 
de su ascenso a Sargento, sin perjuicio de la prescripción que 
pueda haberse operado hasta la entrada en vigor de la Ley 5/ 
1978, de 11 de marzo, condenando a la Administración al pago 
de las cantidades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se uniré certifi
cación al rollo, lo pronunciamos mandamos y firmamos.»

En su virtud de conformidad con lo establecido en la Ley 
Fleguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1056, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.“ de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982 de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás /

Excmos. Sres Subsecretario y Director general de Mutilados de
Guerra por la Patria.

11305 ORDEN 111/00267/1984, de 2 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 13 de oc
tubre de 1983, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Jesús Martínez Calvo, 
Sargento de Infantería, Caballero mutilado per
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional: entre partes, de una, como demandante, don 
Jesús Martínez Calvo, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 15 de noviembre de 1979 y 18 de ene
ro de 1980. se ha dictado sentencia con fecha 13 de octubre 
de 1083, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
closo-administrativo interpuesto por don Jesús Martínez Calvo, 
representado por el Procurador señor Dorremochea, contra re
soluciones del Ministerio de Defensa de 15 de noviembre de 
1979 y 18 de enero de 1980. debemos declarar y declaramos no 
ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuen
cia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en 
cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el 
complemento de destino por responsabilidad en la función, 
desde la fecha de le efectividad económica de su ascenso a 
Sargento, sin perjuicio de la prescripción que pueda haberse 
operado, hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1978, de 11 de 
marzo, condenando a la Administración al pago de las canti
dades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1082 de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmos. Sres Subsecretario y Director general de Mutilados de
Guerra por la Patria.

11306 ORDEN 111/00269/1984, de 2 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 4 de octu
bre de 1983, en el recurso contencioso-administrativo

 interpuesto por don Pedro Recio Pablo, Te
niente honorario de Infantería, Caballero mutilado 
permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Pedro 
Recio Pablo, quien postula por si mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, conta Resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 30 de noviembre de 1978 y 23 de febrero de 1979, 
se ha dictado sentencia con fecha 4 de octubre de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso conten- 
closo-adminlstrativo Interpuesto por don Pedro Recio Pablo y 
seguido por su fallecimiento por su viuda, doña Feliciana Solía 
Hoyas, contra Resoluciones del Ministerio de Defensa de 30 de 
noviembre de 1978 y 23 de febrero de 1979, debemos declarar y 
declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a Derecho, 
y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, re
conociendo. en cambio, asistía al recurrente el derecho a per
cibir el complemento de destino por responsabilidad en la fun
ción desde la focha 1 de enero de 1972 hasta la entrada en 
vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la Admi
nistración al pago de las cantidades que resulten, sin exprese 
imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la ofi
cina de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido an la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa


